
Enjoy salió a la carga en contra
de la Fiscalía Nacional Económi-
ca (FNE) luego de la reciente
oposición que presentó la enti-
dad antimonopolio a la eventual
enajenación del casino de Rinco-
nada de Los Andes. Esta opera-
ción sería clave en las pretensio-
nes de Enjoy para dar continui-
dad a la compañía, como parte
del acuerdo de reorganización
judicial (ARJ) alcanzado con sus
acreedores a mediados del año
pasado.

El Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia (TDLC) au-
torizó con condiciones la opera-
ción de venta de Casino Rinco-
nada a mediados de febrero. Lo
anterior, en el marco del reque-
rimiento presentado por la FNE
ante un presunto acuerdo de co-
lusión en la industria de casinos
durante la licitación de salas de
juego entre 2020 y 2021, en la
que habría participado Enjoy,
Dreams y Marina del Sol.

Sin embargo, la FNE presentó
un recurso de reposición a esta
resolución, lo que impediría que
se materialice la venta de dicho
activo. Argumentó —entre
otras cosas— que la potencial
cesión del control de Casino
Rinconada pone en “grave ries-
go” a la posibilidad de que la
empresa “pueda hacer frente a
eventuales sentencias condena-
torias en esta sede, tanto respec-

to del pago de multa como de in-
demnizaciones de perjuicios, lo
que sí atenta contra el interés co-
mún”.

El 24 de febrero, Enjoy ingre-
só una presentación ante el
TDLC, señalando que la acción
ingresada por la FNE “no aporta
nuevos antecedentes o argu-
mentos que puedan hacer va-
riar” la resolución que autoriza
la venta de Rinconada.

El documento ingresado por
la firma —patrocinada por el
abogado José Miguel Huerta,
socio de Claro & Cía.— señala
que la reposición de la FNE “in-
siste en que Enjoy renegocie el

ARJ excluyendo de la ecuación
su activo más relevante y que
mayores flujos genera”. No obs-
tante, la presentación enfatiza
en que “Enjoy necesita con ur-
gencia los flujos de dinero que
obtendría con la operación pro-
puesta para mantener operativa
la compañía”. 

La defensa de Enjoy sostiene
que la Fiscalía pide revocar la re-
ciente resolución dado que pon-
dría en riesgo “sus pretensiones
pecuniarias y las indemnizacio-
nes de perjuicios” solicitados al
tribunal. Con ello, planteó que la
entidad “vuelve a cambiar a últi-
mo minuto” el fundamento de la

medida cautelar, dado que aho-
ra sostiene nuevamente que esta
disposición “tendría por funda-
mento asegurar todas las pre-
tensiones, incluyendo las even-
tuales multas que se pidió impo-
ner”.

“Este cambio de fundamento
de último minuto refleja impro-
visación y contradicción (...);
Pretender adelantar las conse-
cuencias de una eventual e im-
probable sentencia condenato-
ria atenta contra el derecho fun-
damental a la presunción de ino-
cencia y contra los antecedentes
concretos que obran en el expe-
diente”, afirma.

Firma advierte que “necesita con urgencia” los recursos de la enajenación: 

Enjoy acusa a la FNE de
“improvisación” para impedir
venta de Casino Rinconada

Sostiene que la entidad antimonopolio pretende “adelantar las consecuencias de una
eventual e improbable sentencia condenatoria” por colusión en la industria.
N. BIRCHMEIER

El TDLC autorizó a mediados de febrero el traspaso de control de Casino Rinconada. La transacción involucraría a
Inversiones Avla Seguros S.A., WEG Capital SpA y Banco BTG Pactual S.A.-Cayman Branch.
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. El Grupo Falabella selló su

recuperación financiera al tér-
mino del 2024. La compañía
minorista reportó ayer sus re-
sultados corporativos corres-
pondientes al cuarto trimestre,
reflejando una mejora en sus lí-
neas de negocio y en los niveles
de riesgo de su brazo bancario,
lo que le permitió recuperar su
rentabilidad.

En el trimestre octubre-di-
ciembre, la firma controlada
por las familias Solari, Del Río
y Cúneo registró un alza anual
de 13% en sus ingresos, con
ventas por US$ 3.555 millones. 

Lo anterior, implicó que la
firma obtuviera unos US$ 501
millones de Ebitda al cuarto
trimestre, un 71% más que en
igual período de 2023. Con
ello, la compañía reportó utili-
dades por US$ 221 millones en
el último cuarto de 2024, un
incremento anual de 212%. En
el consolidado del año, las ven-

tas de Falabella aumentaron
un 8,1%, alcanzando los US$
12.197 millones. En tanto, la úl-
tima línea totalizó US$ 483 mi-
llones, un 693,1% más que en
2023. El resultado fue ocho ve-
ces mayor versus el año previo.

En su análisis razonado, Fa-
labella explica que al cierre de
2024 mantuvo el “impulso de
crecimiento en ingresos y ren-
tabilidad, y reafirmando el de-
sempeño consistente que he-
mos mantenido a lo largo del
año”, señaló Alejandro Gonzá-
lez, CEO de la compañía.

En su negocio bancario des-
tacó la reducción de los niveles
de riesgo, mientras que en los
formatos minoristas “cerraron
una exitosa temporada de Na-
vidad”, impulsando un creci-
miento de los ingresos del tri-
mestre.

La mejora en las cifras per-
mitió a Falabella disminuir sus
niveles de apalancamiento, a
un ratio de Deuda Financiera
versus Ebitda de 2,6 veces.

Cifra es ocho veces mayor a la de 2023: 

Falabella gana US$
483 mills. en 2024 y
rebaja apalancamiento 

Cierre del año estuvo marcado por un
crecimiento en ingresos por Navidad.
N. BIRCHMEIER

En su negocio bancario, Falabella destacó la reducción de los niveles de
riesgo.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

230.000 1 DORMITORIO,
living, cocina americana,
balcón. Amunategui 810
+56982377195
gfseverino@gmail.com
COD. EMOL: 47794551

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

650.000 DOS DORMITORIOS
amplios, Living - comedor, baño,
cocina, logia, estacionamiento.
994406823 orturprop@gmail.com.

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

350.000 QUINTA
Normal Depto 2
dormitorios 1 baño vista
norte 985733414
Maritzagu99@gmail.com
COD. EMOL: 47794557

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS,
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO SAINT GEORGE DE
los Ángeles, necesita contratar
capacitación ATE en ” Política de
Convivencia Educativa” y ”Resolución
Pacífica de Conflictos”. Recepción de
propuestas hasta el jueves 27 de
febrero. Enviar interesados a correo:
sgsla@sgeorgeschool.cl COD. EMOL:
47794863

EL COLEGIO SANTA MARÍA DE
Paine. Solicita A.T.E. para
Capacitación y Asesoría en “ Desarrollo
socio emocional y Coaching para el
liderazgo“.Solicitar las bases al correo:
paine.secretaria@snaeduca.cl COD.
EMOL: 47794875

1210 Préstamos,
socios y valores

NECESITAMOS
financiamiento estacionamiento
vehículos funcionando centro comercial
Plaza Maipú. Garantía prenda vehículo
y Cheque. Monto crédito $15.000.000
pagaderos en 12 cuotas con sus
intereses. mmcoroverde21@gmail.com.
964703187. COD. EMOL: 47794873

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos, auditoria.
Empresas, colegios y corporaciones.
+56956893481. www.rsolucion.com

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE NIVEL
990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ALTA CORDILLERA DE
Arica, necesita: Educadoras de
Diferencial, Docentes de Matemáticas,
Inglés y Lenguaje. Enviar antecedentes
al correo:
ficontreras@colegioaltacordillera.cl

COLEGIO CATÓLICO
subvencionado de Santiago requiere
profesor/a de: Lenguaje para enseñanza
media (44 horas), educación diferencial
(40 horas), educación física (34 horas),
religión (40 horas) y auxiliares de aseo.
Enviar CV a
catolicosantiagocolegio@gmail.com
maivrasa@gmail.com

COLEGIO CRISTIAN AND CRAEN
School, de Cerro Navia, requiere
Profesor (a) de Religión, 04 horas
cursos de básica. Enviar currículum a:
candc01@hotmail.com.

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Profesor(a) de Matemáticas
Básica, enviar CV: secretaria@fhs.cl

COLEGIO DE RENCA NECESITA:
Coordinador(a) de Ciclo; Profesor(a) de
Ciencias; Profesor(a) de Historia;
Profesor(a) Educación Física;
Profesor(a) Diferencial; Profesor(a)
Volante; Profesor(a) de Religión;
Inspector(a) de Nivel; Secretario(a)
Pedagógico(a); Asistente de Aula.
Enviar CV a ege@nuestrasraices.cl
Indicando en asunto cargo a postular.

COLEGIO EMILIA GONZÁLEZ
Espinoza, comuna San Bernardo, se
necesita Profesor de básica y media,
asignatura Inglés 44 horas, asignatura
Música 25 horas. Enviar currículum al
correo: direccion@emiliagonzalez.cl

COLEGIO ESPÍRITU SANTO DE SAN
Antonio V Región, colegio católico con
carrera docente, requiere docente de
Arte y Tecnología enseñanza media.
Enviar currículum a
sanantonio@espiritusanto.cl

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la comuna de Padre Hurtado,
necesita docente de Inglés para los
niveles de 3,4 y 5 básico y educadora
con mención en TEL para reemplazo
enviar currículum a
franciscodeaguirre@yahoo.com fono
228114168.

COLEGIO MAE, NECESITA
contratar Docente de enseñanza Básica
33, 43, 53 con mención en Ciencias
Naturales. Enviar CV:
gcontreras@colegiomae.cl.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SECTOR ORIENTE
requiere para año escolar 2025:
Inspector(a) General, Coordinador de
disciplina y normas, Profesor(a) de
Ciencias (30 hrs), Profesor(a) de
educación general básica reemplazo Pre
y Post Natal, Profesor(a) enseñanza
básica mención lenguaje, Profesor(a)
enseñanza básica mención
matemáticas, Asistente de Párvulo,
Asistentes de la educación para aula y
patio, Educadoras diferenciales,
Psicólogo(a), Tens, Terapeuta
ocupacional, Secretaria Dirección.
Interesados enviar CV al correo:
postulacioncolzo@gmail.com

COLEGIO VALENTÍN LETELIER DE
La Serena, requiere contratar Docente
de Interculturalidad, Matemática,
Química y Ciencias Naturales. Enviar
antecedentes al mail:
valentinletelier@cvl.cl

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
California, Catemu V Región, necesita
contratar para su planta docente año
2025 los siguientes profesores, Ed.
media Técnico profesional, profesor (a)
de Tecnología Ed. Básica y Media,
Profesor (a) Ed. media para Filosofía y
Profesor (a) Ed. Media para Artes
Visuales, interesados enviar su CV al
correo
colegiocalifornia_ccc@hotmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL
comuna El Bosque, zona sur de
Santiago, en carrera docente y
con excelencia académica
necesita Educadora de párvulos,
para el primer semestre, 32 hrs.
Interesados enviar cv a
colegio@villaelsol.cl indicando en
el asunto el cargo al que postula

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial mención TEL, en Escuela
de Lenguaje ubicada en la comuna de
Lampa, 44 hrs. Enviar currículum a:
corp.aconcagua@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL,
necesito. Enviar currículum al mail:
colegiosantamaria1422@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere: Diferencial TEL 34 hrs.,
Diferencial TEL 32 hrs., Psicologa PIE
26 hrs., Profesora Básica mención artes
18 horas. Currículum a
contacto@colegiocontempora.com

ESCUELA DE LENGUAJE
Aneley de Panquehue (Quinta
Región), necesita Educadora
Diferencial por 44 horas. Enviar
curriculum a:
escueladelenguajeaneley@gmail.
com 932596128
escueladelenguajeaneley@gmail.
com

ESCUELA EN MAIPÚ BUSCA
Educadora Diferencial, contrato 44
horas, enviar CV A:
c.v.admision21@gmail.com

SE NECESITA FONOAUDIOLOGA DE
reemplazo para Escuela de Lenguaje
ubicada en la comuna de Lampa, sector
Batuco. Enviar currículum a:
corp.aconcagua@gmail.com

INSTITUTO ERCILLA DE SAN
Antonio, necesita Educadora
Diferencial, 44 horas. Interesados
enviar CV a inerci@gmail.com

LICEO LOS CÓNDORES REQUIERE
profesores titulados de Filosofía,
Matemáticas, Ciencias, Física,
Química, Biología, Música, Educación
Física, Inglés, Básica, Intercultural.
Enviar curriculum a
docentes.018@gmail.com

LA JUNTA DE VIGILANCIA DE
la Cuenca del Río Huasco, busca
Profesional para desempeñarse
en el Área de Administración de
Recursos Hídricos. Interesados
visitar banner postulaciones en:
www.riohuasco.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN MACHALÍ REQUIERE
contratar Profesora general básica,
Profesor de inglés, Profesor o Educador
tradicional para asignatura de lengua y
cultura de pueblos originarios
ancestrales, enviar antecedentes a
reclutamiento@cdpmachali.net

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Puente Alto. Requiere contratar:
Reemplazo de Profesor (a) básica
mención Matemática por 32 horas;
Profesor (a) de Educación básica;
Reemplazo de Profesor (a) de Lenguaje
para vespertina; Profesor (a) de
Educación Tecnológica, Educadora
diferencial P.I.E. por 40 horas;
Trabajador (a) Social por 30 horas.
Interesados enviar C.V. a:
selecciondepersonalpuentealto@gmail
.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
British College de San Fernando,
requiere contratar: Profesor (a)
Biología y Profesor (a) de Ingles (30
horas). Enviar CV a
britishcollege@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL
TEL requiere escuela de lenguaje
Paideia de Santa María. 44 hrs.
342581286 paideiasm@gmail.com

PROFESOR BÁSICA, BÁSICA
mención Matemática y Lenguaje, Media
Artes, Educación Física e Inglés
currículum La Travesía 8767 Pudahuel o
contacto.pudahuel@corpbc.cl

COLEGIO NUEVA PINDACO
necesita Profesor básica mención en
Inglés y Profesor básica mención
Matemáticas. Correo:
colegionuevapindaco@gmail.com

ESCUELA CERRO ALEGRE, SECTOR
Rural Rio Bueno, necesita Profesor
Educación General básica. Enviar
currículum:
escuelacerroalegre@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita Profesores de Educación
Física, Historia, Geografía y Cs.
Sociales, Lenguaje, Matemática, Artes
Visuales, Música, Educadora de
Párvulos, Educadora Diferencial
mención TEL, Ciencias Naturales,
Biología, Física, Química, Tecnología,
Filosofía, Inglés, Religión. Interesados
enviar currículum a:
postulacionescolegiorenca@gmail.com

COLEGIO VESPERTINA PUENTE
Alto necesita Profesores de todas las
asignaturas, Diferenciales, Inspectores
y Encargado de computación, mandar
curriculum al correo
directorvespertina2879@gmail.com

COLEGIO LUIS PASTEUR,
requiere Profesor o educador
tradicional para asignatura de lengua y
cultura de pueblos originarios
ancestrales, enviar antecedentes
laborales y certificaciones a
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

1309 Profesionales
se necesitan

SE NECESITA PROFESOR 30 HORAS.
Ayudante U.T.P., preferencia Lenguaje.
postulaciones@luiscorrea.cl.

SE NECESITA PROFESOR
Educación física, 1 jornada; con
experiencia en D.M. y Autismo. Enviar
cv a discap95@yahoo.es

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

COLEGIO PADRE PIO, TONGOY
requiere contratar Profesor de Inglés y
Auxiliar de Aseo. Enviar CV a:
escuela.tongoy@gmail.com

ODONTÓLOGA CHILENA BUSCA
oportunidad laboral. Experiencia en
cirugías complejas, rehabilitación oral y
Odontopediatria. Responsabilidad,
liderazgo y compromiso. Disponibilidad
inmediata. +56998933007
catalina.guerra.valencia@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal
Panamericana Norte Cheques 6525516,
6512730 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001570821909 Sucursal San
Diego Cheque 4301283 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430376207 Sucursal
Villarrica Cheques 3312429 al 3312433,
3312435 al 3312463 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008013990510 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9175850,
9175855 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001072007607 Sucursal Iquique
Cheques 5232885 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal La
Ligua Cheques 0056181 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621120902 Sucursal Torre
Las Condes Cheques 4921705 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004220142202 Sucursal Of.
Colina Serv. Clte. Cheques 2177205 al
2177210 Nulos por Extravío
Security

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO CHILE EDWARDS, CUENTA
corriente 380489910, cheques del 8252990
al 8253024, Nulos por Robo

BANCO ESTADO NÚMERO DE
cheques 0164425 0164429 0164430 0164433
al 0164455 Número Cuenta Corriente
43500039150, nulos por robo.

BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE
0201077345, cheques del 000943021 al
000943060, 008960456 al 008960495,
004837752 al 004837791, 005083636 al
005083675, 007942061 al 007942080,
Cheques nulos por Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9023674,
cheque 473269, emitido 02/09/2024, por $
340.501, de TGR, a .Bensam SpA, Rut
77355988-0. Nulo extravío

BANCO ESTADO EXTRAVÍO CHEQUE
N° EV473788 de la TGR de fecha
12/09/2024 por la suma de $ 63.722.926 a
nombre de MetLife Chile Seguros de
Vida S.A. Nulo por extravío.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Odige con
Monpremier’, Rit C-2289-2024, pre-
sentóse Frantz-Dina Odige, comer-
ciante, domiciliada en Vargas del
Campo N° 6005, comuna de San Miguel,
interpone demanda de divorcio en con-
tra de don Castro Fevry Monpremier,
desconoce profesión u oficio, con último
domicilio conocido en Pasaje Carlos
Mondaca N° 647, comuna de San Miguel.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide acogerla en todas
sus partes y en definitiva declarar el di-
vorcio del matrimonio por el cese efec-
tivo de la convivencia entre los cón-
yuges, ordenando las inscripciones y su-
binscripciones correspondientes. El tri-
bunal tiene por interpuesta la demanda,
confiriendo traslado a la misma y ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria. Después de notificación fallida se
solicitan oficios cuyas respuestas fueron
negativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
09 de abril de 2025, a las 10:30 horas,
sala 4 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-

1611 Judiciales

gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado, don
Castro Fevry Monpremier, de la de-
manda, su proveído y la resolución que
cita a audiencia preparatoria mediante
la publicación de tres avisos en un dia-
rio de circulación nacional, además al
tratarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 17 de febrero de 2025.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-295-2024,
sobre alimentos, caratulada ’Donoso/
Gómez’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Guido Enrique
Gómez Rivera, Run N° 15.158.182-K, de
demanda interpuesta en su contra por
Dayana Paz Donoso Gutierrez, quien so-
licita: en lo principal: demanda de ali-
mentos mayores; en el primer otrosí:
demanda de alimentos menores; en el
segundo otrosí: alimentos provisorios;
en el tercer otrosí: acompaña documen-
tos; en el cuarto otrosí: privilegio de po-
breza; en el quinto otrosí: medio de no-
tificación que indica; en el sexto otrosí:
solicitud que indica; en el séptimo otro-
sí: patrocinio y poder. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia para el
día 17 de marzo de 2025, a las 13:00 ho-
ras, bajo el apercibimiento del artículo
59 de la Ley 19.968. La parte interesada
deberá solicitar comparecer por sis-
tema videoconferencia hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99691562706, ID de reu-
nión: 996 9156 2706. La parte demandada
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y, en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria, deberá acom-
pañar el respectivo certificado de me-
diación frustrada. La parte demandada
deberá concurrir a la audiencia prepa-
ratoria acompañando las liquidaciones
de remuneraciones, copia de la declara-
ción de impuesto a la renta del año pre-
cedente, las boletas de honorarios emiti-
das durante el año en curso y demás an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica.
En el evento que no disponga de tales
documentos, acompañará o extenderá
en la audiencia una declaración jurada
en la cual dejará constancia de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento del artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Fíjese alimentos provi-
sorios a favor de los dos en común, con
cargo a su padre, en la suma equiva-
lente a 4,3497 UTM, cantidad que deberá
pagar dentro de los primeros cinco días
del mes siguiente en que cause ejecuto-
ria esta resolución, mediante depósito
en cuenta de ahorro a la vista del Banco
Estado número 33861933771. Santiago,
seis de enero de dos mil veinticinco.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos 1409, piso 15, Santiago, por resolu-
ción judicial de fecha 20 de febrero de
2025, se ha ordenado notificar demanda
ejecutiva por avisos al demandado, don
Patricio Rodrigo Olmedo Núñez, cédula
de identidad N° 16.198.538-4, demanda
que es del siguiente tenor: Rodrigo Ra-
mírez León, abogado, en mi calidad de
mandatario judicial y en representación
de Banco Santander - Chile, sociedad
anónima bancaria, representada legal-
mente por don Román Blanco Reinosa,
en su calidad de Gerente General, Inge-
niero Civil, pasaporte número PAK
752653, ambos domiciliados en calle
Bandera N° 140, comuna y ciudad de
Santiago, a US., respetuosamente, digo:
En la representación que invisto, vengo
en interponer demanda en juicio ejecu-
tivo en contra de Patricio Rodrigo Ol-
medo Núñez, ignoro profesión, en su ca-
lidad de suscriptor, domiciliado en Ger-
mán Garcés 1756, Maipú, Región Metro-
politana, de acuerdo con los anteceden-
tes de hecho y fundamentos de derecho
que paso a exponer. 1.- Patricio Rodrigo
Olmedo Núñez, suscribió con fecha 22 de
febrero de 2023, el pagaré Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape), a la orden del Banco Santander -
Chile, por la suma, en capital, de $
128.592.395, valor de un préstamo que re-
cibió en moneda nacional. 2.- El capital
adeudado debía pagarse en 81 cuotas
iguales, mensuales y sucesivas, con ven-
cimiento los días 19 de cada mes, de $
2.272.805, cada una de ellas. La primera
cuota vencía el día 19 de mayo de 2023 y
la última, el 21 de enero de 2030, más
una última cuota N° 82, por la suma de $
2.272.759, con vencimiento el día 19 de
febrero de 2030. 3.- Se estipuló en el pa-
garé que la suma prestada devengaría
un interés del 0,90% mensual, calculado
en base a meses de 30 días y por el
número de días efectivamente transcu-
rrido y que en caso de mora o simple re-
tardo en el pago de una cualquiera de
las cuotas en que se divide la obliga-
ción, se devengará un interés penal
igual al interés máximo convencional
permitido por la ley a la fecha de otor-
gamiento de dicho pagaré o a la época
de la mora o retardo, cualquiera de los
dos que sea el más alto, desde el mo-
mento del retardo y hasta el pago efec-
tivo; más una comisión del 1% anual
sobre el saldo del capital garantizado, a
favor del ‘Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios’. 4.- El crédito es-
taba destinado a Refinanciamiento afec-
to a Fogape. 5.- Para los efectos del or-
den interno que el mandante necesita en
el giro de sus operaciones comerciales,
el documento más arriba singularizado
tiene el número de crédito 420021784116.
6.- Es del caso que el deudor dejó de pa-
gar la cuota número 10, con vencimiento
el día 19 de febrero de 2024 adeudando a
mi mandante sólo por concepto de ca-
pital, la cantidad de $ 120.702.801, suma
a la que hay que calcular y agregar los
reajustes e intereses convenidos (com-
pensatorios y moratorios) desde esa fe-
cha y hasta la de pago, más la comisión
del 1 % a favor del ‘Fondo de Garantía
para Pequeños Empresarios’. 7.- El cré-
dito del que da cuenta este pagaré está
afecto a la garantía del ‘Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios’ en
un porcentaje de 50% sobre el saldo de
capital adeudado. 8.- Debo hacer pre-
sente a US., que mi representado, en
virtud de lo acordado en el propio pa-
garé, ha decidido hacer exigible en
forma anticipada el total de esta obliga-
ción, sólo a contar de la fecha de pre-
sentación de esta demanda. 9.- En-
contrándose la firma del suscriptor au-
torizada ante Notario Público, de
acuerdo a lo establecido en el artículo
434 N° 4 del Código de Procedimiento Ci-
vil el pagaré tiene mérito ejecutivo. 10.-
Siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no prescrita, el Banco San-
tander - Chile viene en hacer efectivo su
derecho y en demandar el pago íntegro
del crédito a través de este procedi-
miento ejecutivo. Por tanto, ruego a
US.: se sirva tener por interpuesta la
presente demanda ejecutiva en contra
de Patricio Rodrigo Olmedo Núñez, en
calidad de suscriptor, ya individuali-
zado, ordenando se despache en su con-
tra mandamiento de ejecución y em-
bargo por un total de $ 120.702.801, por
concepto de saldo de capital, más los
reajustes, intereses convenidos, com-
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